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PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 28 de noviembre de 2000, ha tenido
entrada en esta Cámara el texto aprobado por el
Pleno del Congreso de los Diputados, relativo al
Proyecto de Ley por la que se concede un crédito
extraordinario por importe de 46.624.357.971 pe-
setas, para la atención de los gastos derivados de la
ejecución de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de
solidaridad con las víctimas del terrorismo.

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del
Senado, se ordena la remisión de este Proyecto de
Ley a la Comisión de Presupuestos.

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1
del Reglamento del Senado, el plazo para la pre-
sentación de enmiendas terminará el próximo
día 12 de diciembre, martes.

De otra parte, y en cumplimiento del artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación del texto del mencionado Proyecto de Ley,
encontrándose la restante documentación a disposi-

ción de los señores Senadores en la Secretaría Ge-
neral de la Cámara.

Palacio del Senado, 28 de noviembre de 2000.—
P. D., Manuel Alba Navarro, Letrado Mayor del
Senado.

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE
CONCEDE UN CRÉDITO EXTRAOR-
DINARIO POR IMPORTE DE 46.624.357.971
PESETAS, PARA LA ATENCIÓN DE LOS
GASTOS DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN
DE LA LEY 32/1999, DE 8 DE OCTUBRE, DE
SOLIDARIDAD CON LAS VÍCTIMAS DEL

TERRORISMO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad
con las víctimas del terrorismo, ha sido el instru-
mento a través del cual el Estado, y con él, toda la
sociedad española, han querido rendir testimonio
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de honor y reconocimiento a cuantos han sufrido la
violencia terrorista.

Una de las manifestaciones que la norma legal
citada  muestra como homenaje a las víctimas del
terrorismo, es hacer efectivo su derecho a ser resar-
cidos o indemnizados sobre la base de la responsa-
bilidad civil existente, razón por la cual el Estado
ha decidido asumir el pago de las indemnizaciones
que les son debidas por los autores y demás respon-
sables de los actos terroristas.

Se trata, pues, de una mera compensación ma-
terial dirigida a un colectivo cuyo sacrificio
jamás podrá ser plenamente compensado, pero
que representa, al menos, un reconocimiento ex-
preso y público a unos valores democráticos du-
ramente defendidos, demostrados y consolida-
dos.

El objetivo perseguido por la presente norma
es, por tanto, acelerar, en la medida de los posible,
la acción reparadora que los poderes públicos vo-
luntariamente han asumido, empleando para ello
los mecanismos legalmente previstos, pues se
trata de unas obligaciones cuyo cumplimiento es
inaplazable y para las cuales no existe dotación
presupuestaria alguna. Así, el artículo 64 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuesta-
ria, aprobado por Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, prevé en estos
casos que el Ministro de Hacienda, previo informe
de la Dirección General de Presupuestos y dicta-
men del Consejo de Estado pueda elevar el
acuerdo del Gobierno la remisión de un Proyecto
de Ley a las Cortes Generales de concesión de un
crédito extraordinario.

Además, en el presente supuesto nos encontra-
mos no sólo con una opción, sino con el cumpli-
miento de un mandato legal, pues la Disposición
Final Segunda de la Ley 32/1999, impone al Go-
bierno la elevación a las Cortes Generales, en el
plazo más breve posible, de un Proyecto de Ley
de concesión de un crédito extraordinario para
atender los gastos derivados de las indemnizacio-
nes aducidas. De esta manera el legislador ha
querido asegurarse de que las obligaciones asu-
midas van a ser satisfechas con la premura de-
bida.

Así, el Gobierno aprobó un Proyecto de Ley que
fue remitido a las Cortes Generales para su tramita-
ción y aprobación.

No obstante, la disolución de las Cortes Genera-
les por el Real Decreto 64/2000, de 17 de enero, sin
que hubiese finalizado la tramitación del citado

Proyecto de Ley, determinó la caducidad del
mismo.

En cuanto a su contenido, la presente norma se
limita a lo previsto en la legislación presupuesta-
ria y en la Ley de la que trae causa. Así, se con-
cede un  crédito extraordinario al vigente presu-
puesto de gastos del Ministerio del Interior, como
Departamento competente para gestionar y conce-
der las indemnizaciones descritas. Por otra parte,
se prevé que el Ministro de Hacienda pueda am-
pliar el citado  crédito extraordinario ante las difi-
cultades para cuantificar los gastos totales debido
a la indeterminación apriorística del número total
de beneficiarios, y se establece que el citado cré-
dito extraordinario se financiará con deuda pú-
blica. Finalmente, prevé la incorporación de los
remanentes del crédito al ejercicio inmediato si-
guiente.

Artículo 1. Concesión del crédito extraordinario.

Uno. Para atender las obligaciones derivadas
de la ejecución de la Ley 32/1999, de 8 de octubre,
de Solidaridad con las víctimas del terrorismo, se
concede un crédito extraordinario, dotado con
46.624.357.971 pesetas, en el vigente Presupuesto
de Gastos del Estado, Sección 16 «Ministerio del
Interior», Servicio 01 «Ministerio, Subsecretaría y
Servicios Generales», Programa 221A «Dirección
y Servicios Generales de Seguridad y Protección
Civil», Concepto 480.01 «Indemnizaciones y com-
pensaciones derivadas de la Ley 32/1999, de 8 de
octubre, de Solidaridad con las víctimas del terro-
rismo».

Dos. Los remanentes del citado crédito se in-
corporarán al ejercicio inmediato siguiente por
Acuerdo del Ministro de Hacienda.

Artículo 2. Autorización para ampliar el crédito
extraordinario.

El crédito extraordinario previsto en el artí-
culo anterior se declara ampliable en la medida
que resulte insuficiente para atender las obliga-
ciones que deban satisfacerse con cargo al
mismo, a cuyos efectos el Ministro de Hacienda
autorizará la correspondiente modificación pre-
supuestaria.
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Artículo 3. Financiación del crédito extraordinario.

El crédito extraordinario que se concede en el ar-
tículo 1, se financiará con Deuda Pública de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 101 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado».
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